
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA  

 

Popayán, diecinueve (19) de mayo  de dos mil veintidós (2022). 

 

Notifica por anotación en estado No. 52 del 20 de mayo de 2022 

 

AUTO No 1422 

 
REF: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

No. 2020-00469-00.  

Demandante: SANDRA YANINI ARROYAVE GOMEZ   

Demandado: NIDYA GOMEZ LOAIZA.  

 

 

Dentro del proceso de la referencia se programó fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia del artículo 375 del CGP, teniendo en cuenta que no 

se pudo llevar a cabo la audiencia fijada con antelación dado que no fue 

posible contactarse con la apoderada, por tal razón el  Juzgado procede a 

fijar nueva  fecha y hora para la misma,   

DISPONE:  

PRIMERO.- Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 9 

inciso final ibídem, del Código General  del Proceso , se señala como fecha 

para que tenga lugar la diligencia de INSPECCION para el  día 02 de junio 

de dos mil veintidós (2022) a las 10:00 Am.   

SEGUNDO.- En lo que respecta a las pruebas y condiciones para la 

participación, se conserva lo estipulado en auto que antecede.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:



 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce633e82c4bd8f0b6d6f2df1aa3eb44d741507c8e0103d6f333a871701d3b4c1

Documento generado en 19/05/2022 01:48:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


